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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- PROHIBASE la exposición en la vía pública de vehiculos que tengan por 

objeto la promoción y/o comercialización de juegos de azar, rifas, bingos, .sorteos de lo-

tería etc., sean estos de carácter oficial o privado, que no sean trasladados y/o exhibdos 

sobre carretones propulsados por rodados debidamente patentados para circular por la 

vía pública.- 

ARTICULO 2°.- El incumplimiento de la presente, hará pasible a la entidad que lo 

comercialice, de Multas de 500 a 1.000 UFA én la primera infracción y de 1.001 a .10.000 

UFA en la segunda y sucesivas infracciones.- 

ARTICULO 3°.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgación.- 

ARTICULO 4°.- Comuníquese al Instituto Provincial de regulación de Apuestas. Pase al 

Departamento Ejecutivo para su promulgación. Dése al Boletín Oficial Municipal para su 

publicación y ARCHIVESE.-
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, n
	

l* 

VISTO: El Expediente N° 3144/99 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

dada por el Concejo Deliberante en sesión del día 05/05/99, por la cual se prohibe la 

exposición en la vía pública de vehículos destinados a bingos, rifas, sorteos de lotería, 

etc.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen L.y.T.- A.L.M. N° 076/99. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo de promulgación en atención a las prescripciones del artículo 101 0 , inciso 

1) de la Ley N° 236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión del día 05/05/99, mediante la 

cual se prohibe la exposición en la vía pública de vehículos destinados a bingos, rifas, 

sorteos de lotería, etc.; ello en virtud de lo expresado en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archívese. 

DECRETO MUNICIPAL N° 1 	 -1 199.- 
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